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administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y 
servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal. 

SEGUNDO. - Que el H. Ayuntamiento de Jonuta, Tabasco, es la autoridad superior del 
Gobierno y la autoridad municipal que funciona de manera colegiada y delibera, analiza, 
resuelve, controla y vigila los actos de administración del gobierno municipal y la 
correcta prestación de los servicios públicos; por tanto, como órgano colegiado del 
gobierno municipal, debe reunirse con regularidad para analizar, discutir y aprobar las 
propuestas sobre políticas, programas y disposiciones de carácter general que, 
favorezcan el desarrollo y bienestar de la población del municipio, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 2, 3 y 4 del Reglamento del H. Cabildo de este Municipio 
de Jonuta, Tabasco. 

TERCERO.- Que con base en los artículos 47, fracción I y 65 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco y 1 O del Reglamento del H. Cabildo del Municipio de 
Jonuta, Tabasco, el Presidente Municipal es el órgano ejecutivo de las determinaciones 
del H. Ayuntamiento, responsable directo de la administración pública municipal y 
encargado de velar por la correcta ejecución de los planes y programas aprobados por 
el H. Ayuntamiento y de los servicios municipales, teniendo además la facultad de 
formular y someter a la aprobación del Ayuntamiento, las iniciativas de reglamentos, 
circulares y demás disposiciones administrativas de observancia general, así como 
promulgarlos, publicarlos, vigilar y sancionar su cumplimiento. 

~-rf"¡,. RTO.- Que los municipios para organizar su gobierno, dividen su territorio en l~:;!,,-..., 
E.'(r.,tt\ ~aciones; éstas en Subdelegaciones; éstas en Sectores; y éstos en Secciones, 

sE.C\\~'1~tf\\ ndo facultad del Ayuntamiento, determinar la extensión de cada una de éstas, 
"'(\) debiendo tener que elegir, mediante sufragio directo, libre y secreto a los delegados y 

subdelegados durante el mes de diciembre del año de inicio de cada período 
constitucional, de conformidad con lo establecido en los artículos 102, 103, 104 y 105, 
de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, reformada mediante 
Decreto 004, publicado en el Suplemento "I" al Periódico Oficial del Estado de 
Tabasco, número 8568, de fecha 16 de octubre de 2024. 

QUINTO.- Que en fecha 28 de octubre de 2024, este Honorable Cabildo aprobó la 
CONVOCATORIA A LOS CIUDADANOS DEL MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO, 
A PARTICIPAR EN EL PROCESO DE ELECCIÓN DE DELEGADOS, 
SUBDELEGADOS, JEFES DE SECTOR Y JEFES DE SECCIÓN MUNICIPALES, 
PARA EL PERIODO 2024-2027, por el que se emitieron los requisitos que debieron 
cumplir las fórmulas propietarias y suplentes aspirantes a Delegadas, Delegados, 
Subdelegadas, Subdelegados, Jefas o Jefes de Sector o de Sección, en el Municipio de 
Jonuta, Tabasco, conforme a las bases que en ésta se establecieron; fueron publicados 
en el Suplemento "B" al Periódico Oficial número 8574 de fecha 6 de noviembre de 
2024, así mismo se hicieron sus respectivas publicaciones en un periódico de mayor 

\ 
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circulación en este municipio, en el portal de internet de este Ayuntamiento y difundida 
en lugares públicos. 

SEXTO.- Que en el Suplemento "E" al Periódico Oficial del Estado de Tabasco, número 
8568, de fecha 16 de noviembre de 2024, se publicó la FE DE ERRATAS AL 
ACUERDO DEL H. CABILDO DEL MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO, POR EL QUE 
SE APROBÓ LA CONVOCATORIA A LOS CIUDADANOS DEL MUNICIPIO DE 
JONUTA, TABASCO, A PARTICIPAR EN EL PROCESO DE ELECCIÓN DE 
DELEGADOS, SUBDELEGADOS, JEFES DE SECTOR Y JEFES DE SECCIÓN 
MUNICIPALES, PARA EL PERIODO 2024-2027, PUBLICADO EN EL SUPLEMENTO 
"B" AL PERIÓDICO OFICIAL NÚMERO 8574 DE FECHA 6 DE NOVIEMBRE DE 2024, 
A FOJAS 7 y 8; se incluyeron los criterios para garantizar el cumplimiento del Principio 
de Paridad de Género, en el Procedimiento para la Elección de Delegadas, Delegados, 
Subdelegadas, Subdelegados, Jefas o Jefes de Sector o de Sección, del Municipio de 
Jonuta, Tabasco, para el periodo 2024-2027, con la finalidad de garantizar la igualdad 
sustantiva entre mujeres y hombres como acción afirmativa, en materia de paridad de 
género, que habrían de observarse en el registro de candidaturas a los cargos de 
elección popular municipales. 

SÉPTIMO. - Que en el artículo 102 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
,_. __ ""'"'' Tabasco, establece los requisitos para ser Delegadas, Delegados, Subdelegadas, 
~~ Subdelegados, Jefas o Jefes de Sector o de Sección, en este Municipio de Jonuta, 
J2?-~ Taba~co. 

SECRElARIA I>}'- . 
A.YUN'tAMI VO. - Que de acuerdo a lo establecido en la Base SEPTIMA, inciso B). - DEL 

REGISTRO de la Convocatoria, las y los aspirantes a Delegadas, Delegados, 
Subdelegadas, Subdelegados, Jefas o Jefes de Sector o de Sección indicándose 
fórmulas propietario y suplente, presentaron su solicitud de registro los días 18 y 19 de 
noviembre del 2024, en horario de 09:00 a las 18:00 horas, en las instalaciones que 
ocupa la Secretaría del H. Ayuntamiento. 

El registro estuvo a cargo de la Secretaría del Ayuntamiento, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 103, fracción 11, de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado 
de Tabasco, llevándose a cabo el registro y recepción de las solicitudes y 
documentación soporte que los interesados presentaron para acreditar los requisitos 
señalados en la Base QUINTA. - REQUISITOS PARA SER GANDIDA TOS, de la 
Convocatoria citada. 

NOVENO. - Que una vez que se desarrollaron las etapas establecidas en la 
Convocatoria referida y habiendo sido seleccionados los aspirantes a ocupar los cargos 
de Delegados, Subdelegados, Jefes de Sector y Jefes de Sección en los diversos 
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centros de población o localidades del Municipio de Jonuta, Tabasco, mismos que 
cumplieron los requisitos previamente establecidos, y de acuerdo a los fundamentos 
jurídicos antes vertidos; así como a la Base SÉPTIMA de la citada Convocatoria. 

DÉCIMO. - Que dando cumplimiento a la Base SÉPTIMA, Inciso C). - DEL REGISTRO, 
de la Convocatoria referida, la Secretaría del Ayuntamiento procedió a verificar que las 
fórmulas de propietarios y suplentes aspirantes a ocupar los cargos de Delegados, 
Subdelegados, Jefes de Sector y Jefes de Sección, de acuerdo a los requisitos 
previstos en el artículo 102 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco. 

En consecuencia, previa revisión y análisis a cada uno de los expedientes que integran 
las solicitudes de las fórmulas registradas en Sesión de Cabildo número 005, tipo 
extraordinaria, de fecha 27 de noviembre de 2024, se autorizó el ACUERDO 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA PROCEDENCIA DEL REGISTRO DE LAS 
FÓRMULAS DE LAS PERSONAS ASPIRANTES A DELEGADAS, DELEGADOS, 
SUBDELEGADAS, SUBDELEGADOS, JEFAS O JEFES DE SECTOR O DE 
SECCIÓN MUNICIPALES PARA EL PERIODO 2024-2027, que cumplieron con los 
requisitos de Ley y publicado en el Suplemento "F" al Periódico Oficial del Estado de 
Tabasco, número 8583, de fecha 7 de diciembre de 2024. 

~ 1 

'¡t\Mi IMO PRIMERO.- Que se convocaron a 107 localidades de este Municipio de 
1'A\~ uta, Tabasco, para que participaran e hicieran su registro para candidatos 

DELEGADAS, DELEGADOS, SUBDELEGADAS, SUBDELEGADOS, JEFAS O 
JEFES DE SECTOR O DE SECCIÓN MUNICIPALES PARA EL PERIODO 2024-2027 '-il 
y una vez recepcionadas las solicitudes de registro de los aspirantes a ocupar los f 

cargos de Delegados, Subdelegados, Jefes de Sector y Jefes de Sección, los días .1!Ll 
19 de noviembre del 2024, se obtuvo el registro de las fórmulas de 104 localidades de <-
aspirantes de las cuales resultaron aprobadas 90 de las citadas 104 y reprobadas 14 y ~ 
sin registro alguno 3 localidades a delegadas, delegados. subdelegadas, subdelegados, 
jefas o jefes de sector o de sección municipales para el periodo 2024-2027. 

FORMULAS REGISTRADAS TOTAL 

Delegados 15 
Subdeleaados 1 

Jefes de Sección 91 
Jefes de Sector o 
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DÉCIMO SEGUNDO. - Que en el artículo 105, de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco, establece que las Delegadas, Delegados, Subdelegadas, 
Subdelegados, Jefas o Jefes de Sector o de Sección, del Municipio de Jonuta, 
Tabasco, que resultaran electas entrarán en funciones dentro de los ocho días 
naturales siguientes a la comunicación del resultado. Asimismo, la Presidenta Municipal 
tomará la protesta de Ley y dará posesión a las personas electas. Las personas electas 
durarán en su cargo tres años, pudiendo ser removidas por el Ayuntamiento en 
cualquier tiempo por causa justificada, que calificará este mismo órgano, llamándose en 
este caso a los suplentes y si estos no se presentaren, el Ayuntamiento designará a 
quien los sustituya, de entre los vecinos de la demarcación respectiva. 

DÉCIMO TERCERO. - Que en congruencia a lo anterior y de conformidad con lo ~ 
establecido en los artículos 47, fracción 1, de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco y 47, del Reglamento del H. Cabildo del Municipio de Jonuta, 
Tabasco, se sometió a consideración del H. Cabildo de Jonuta, Tabasco; emitiéndose el 
siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. - El Honorable Cabildo del Municipio de Jonuta, Tabasco, declara la 
Procedencia de 90 fórmulas de candidaturas que participaron en el Procedimiento para 

__ la Elección de Delegadas, Delegados, Subdelegadas, Subdelegados, Jefas o Jefes de 
10 l1I.A Sector o de Sección, del Municipio de Jonuta, Tabasco, para el periodo 2024-2027, por 

i~CURETARÍA · er cumplido todos y cada uno de los requisitos previstos en el artículo 102 de la Ley 
NTAMIEN irgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, y de las Bases contenidas en la 

Convocatoria citada. 

En consecuencia, se aprobó el ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA 
PROCEDENCIA DEL REGISTRO DE LAS FÓRMULAS DE LAS PERSONAS 
ASPIRANTES A DELEGADAS, DELEGADOS, SUBDELEGADAS, SUBDELEGADOS, ~ 
JEFAS O JEFES DE SECTOR O DE SECCIÓN MUNICIPALES PARA EL PERIODO ~ 
2024-2027, publicado en el Suplemento "F" al Periódico Oficial del Estado de Tabasco, 
número 8583, de fecha 7 de diciembre de 2024. 

SEGUNDO. - El Honorable Cabildo del Municipio de Jonuta, Tabasco, declara la 
Procedencia de las 22 fórmulas de candidaturas que resultaron ganadoras en el 
PROCESO DE ELECCIÓN REALIZADO EN FECHA 08 DE DICIEMBRE DE 2024, 
PARA DELEGADAS, DELEGADOS, JEFAS O JEFES DE SECCIÓN MUNICIPALES 
PARA EL PERIODO 2024-2027, de conformidad con el artículo 103, fracción VII, de la 
Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, y Base 1 de la Convocatoria, 
mismos que se desglosan en la siguiente tabla: 
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RESULTADOS DEL CÓMPUTO DE VOTOS FINALES EN EL PROCESO DE ELECCIÓN 
PARA DELEGADAS, DELEGADOS, JEFAS O JEFES DE SECCIÓN MUNICIPALES, 
PERIODO 2024-2027. 
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TERCERO. - El Honorable Cabildo del Municipio de Jonuta, Tabasco, que una vez 
concluido el Proceso de Registro y aprobación para ser Candidato a Delegadas, 
Delegados, Subdelegadas, Subdelegados, Jefas o Jefes de Sector o de Sección, en el 
Municipio de Jonuta, Tabasco, previa revisión exhaustiva del cumplimiento de los 
documentos adjuntos a su registro para acreditar los requisitos señalados en el artículo 
102, de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, encontrándose 
registro de candidaturas de fórmulas propietarias (os) y Suplentes (es) únicas de 
aspirantes a participar en el Procedimiento para la Elección de las personas a 
Delegadas, Delegados, Subdelegadas, Subdelegados, Jefas o Jefes de Sector o de 
Sección, en esta demarcación municipal, para el periodo 2024-2027. 

En esta tesitura, en fecha 27 de noviembre de 2024, se aprobó el ACUERDO POR EL 
QUE SE DETERMINAN Y DECLARAN GANADORAS LAS FORMULAS ÚNICAS DE 
LAS PERSONAS REGISTRADAS Y APROBADAS, QUE PARTICIPARÁN EN EL 
PROCEDIMIENTO PARA LA ELECCIÓN DE DELEGADAS, DELEGADOS, 
SUBDELEGADAS, SUBDELEGADOS, JEFAS O JEFES DE SECTOR O DE 
SECCIÓN, EN LAS LOCALIDADES DEL MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO, 
PERIODO 2024 - 2027, en razón, de que, en las localidades donde no fue posible el 
registro o no resultó aprobada el registro de la fórmula de Propietario y Suplente, estos 
serían designadas/os directamente por el Ayuntamiento, a propuesta de la Presidenta 
Municipal, dentro de los ocho días siguientes a la fijación del comunicado de haber sido 
declarado como fórmula única registrada y ganadora como Delegadas, Delegados, ~ 
Subdelegadas, Subdelegados, Jefas o Jefes de Sector o de Sección municipales para 
el periodo 2024.2027, en términos de la Base DÉCIMA OCTAVA.- PREVENCIONES 
GENERALES, inciso C); de la multicitada convocatoria, se precisa el registro y se 
declara ganadora las fórmulas únicas de Propietarias/os, Suplentas/es de las personas <j 
aspirantes y aprobadas a Delegadas, Delegados, Subdelegadas, Subdelegados, Jefas 
o Jefes de Sector o de Sección del Municipio de Jonuta, Tabasco; cuyo comunicado 
será fijado por un servidor público de este Ayuntamiento el día 08 de diciembre de 
2024, omitiéndose la elección respectiva y otorgándose a dicho candidato (a) la 
constancia respectiva, en la fecha establecida en la Convocatoria citada. Dicho ;e.la 
fue publicado en el Suplemento "H" al Periódico Oficial del Estado de Tabasco, 
8583, de fecha 7 de diciembre de 2024. 

Cabe apuntar que las fórmulas de Propietarios y Suplentes registradas 1a -. 
candidaturas para ser Delegadas, Delegados, Subdelegadas, Subdelegad ttt.-Jr EL 
Jefes de Sector o de Sección, en el Municipio de Jonuta, Tabasco, salvagu :ltlj " 
las reglas de paridad de género exigidas en la Convocatoria citada, en definitiva 
resultaron aprobadas por el Honorable Cabildo en Sesión Extraordinaria número 005, 
de fecha 27 de noviembre de 2024. Es dable invocar por analogía lo establecido por la 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en la 
Jurisprudencia 6/2015, bajo el rubro: "PARIDAD DE GÉNERO. DEBE OBSERVARSE EN 



21 DE DICIEMBRE DE 2024 PERIODICO OFICIAL 10 

· \\ll<l"Jt .. 

. / / • 
.~ 7. 

~~ ,. 
JONUTA 

LA POSTULACIÓN DE CANDIDATURAS PARA LA INTEGRACIÓN DE ÓRGANOS DE 
REPRESENTACIÓN POPULAR FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES". 

FORMULAS ÚNICAS DE LAS PERSONAS REGISTRADAS Y APROBADAS, QUE 
SERÁN DELEGADAS, DELEGADOS,SUBDELEGADAS,SUBDELEGADOS,JEFAS 
O JEFES DE SECTOR O DE SECCIÓN, EN LAS LOCALIDADES DEL MUNICIPIO DE 
JONUT A, TABASCO, PERIODO 2024 - 2027. Como a continuación se describe: 

FORIVll..fl.AS UNICAS D E CLARADAS G ANADORAS FI.JANOC>SE EL 8 DE DtC JE IVlBR E 2024, . 

C OIVlUNIC AOO E N LAS RE S PE C TIVAS LO C Al. lDAD E S 

'F''-.. "H•HAC>t:)t.) J.t.>l~rv!fit;-•~A.._l'lA..f"N"'lt~,;,.. PAÁH-,,At.>l:.>t- ,,,.,1 
N<J- i t.. H'.Al:1"'3A("\I tH (. !' • ::-,t:;\~ .. . ~;/:::-,~;: ;":;--,!~.f\!',,./( >.-.. , ( .l Nt f-C( )' Ali l ( lt"H)Aí~ A-...Jc: ,N..:,,\)ot' )'- AG.tl"~f~Af.:'><-,, tNCtl'lt .Nf t,r .... •J 

1 
COL. 

SOLIOARfDAO 

2 COL. CER"'f'E:2.A 

3 
C OL. 

,..,,,&JNICtPAL 

4 
COL. 

.ZAPOTAl. 

5 
COL➔ Vtl...LA 

l..AS FLORES 

6 
R/ A .t..A 

GUA-VASA 

R/"A . 

7 PROVENIR 

1R,ll,,. SéC.C . 

~/A . 
s PROVENlR 

20A. SECC. 

RIA . LAS 
9 

CHEPAS 

R/A . CUVOOE io 
GUADALUPE 

R/A . ISt.A 

11 HELVA DE 
G U AOALUPE 

12 
R../A. PALO 

VER0E 

R/A. SAN 
13 

GERONIMI T O 

R/A. ISLA 
14 NUE VO 

BARRIALITO 

R/A. S A N TA 
15 R ITA :LRA , 

SEC. 

16 
R/A. 

ESPERA NZA 

17 ººª· CHANERO 

R./A. SANTA 

18 RITA 20 A 

S.ECC. 

19 
R/A . C A MPO 

NUE.VO 

C AMl..O'!> fVIA""UE"\... "-"O IAMUA-2' PER( 2 

{ P.IH • .>Pf{"" f ARIO} HO,.,,.,IBRE OELEGAOOS 

LUl'S f'Ct. !X. ( ORRFA DAMIAN lSUPt FN"fEl 
Uf"<'T•--,R PVIANUl l.. í\:AUTf«';Th r1,,H'."'JI RALf 

( t:~RC"'IUtE"TAR.1(,Jf f'--t0r,,,,,8RE DELEGADOS 

JO::.i: f...OnR~A Pf-RET IS.UPl.f NT'Fl 
l:$t...Arr~,,t'.' A~•R•A"'A H FA:NANOF7 •>HTl,l' 

(PRC:)Pll'-. 1 ARiOJ 
,.._,,l..J.JER DELEGADOS 

......,~'"l;t~"'.. A(">E tNA I\AAPI "'-lE.r. N'l.1"'10f">?A 
("'-'->PL~.....,T~' 

lt...~• • "'- ~-VJr> l l'-YVA-' l<..JtRl S- (PAC ,s:>tE"TAM10} 

OSE or t. / .. ARMt.N l EVVA OA.Tt~► .... O.....,.OR.E SVODELEGAOOS 

CSl.JP, ~NTF_} 

,--.,f'\¡-.,,,;t. N <..~•>""11::;.Z H~Kt-JA.,,,,,.Oil'? 

(PROPiE. tA Rlt l} l'v'tU.JFR DE"LEGAOOS 
l~J "'-"' R\..•01 (.Rl;¿(:"lf~ ..... ("St...•IPl(.,..,__TI:. 

,._,,A.R1 ... --., VNE~ OPEZ SA..,__.C.Hl=-Z 

(PROC>!ElAJ'i.fO} MUJER DELEGADOS 
VOVAN, Sl:LLSTF- !'::~TE-t\r..,,..,. OlA.Z (SUf>t E"f\,;"J E) 

J-A....,YS PLHf.-7 PEP. t Z CµROPU::::1 .. "li.RtO} .JEF'I;: O.IEFA OE 
,.,_,,U./ER 

INt':O:.., tiAf'l~tE.lA OAfV,.AS Pr.-REZ ('-,UPL.&t'..i:TF) se.cc,oN 

IUl'"",.f'."",1.F:,O ! C~TE.UA""" A.C"-,,Uft:tRie-
(n-Rr'JIPOl::..TARU )} JEFE 0.JEf'A DE 
l. AAlc'> •,. A,..,r HF"OO t:."'i. rf-BA""' A<...,.U1RPf-

HO"-'IORE 
SE"CCtON 

(',Ui;olf -..iTf: 

REY NA MARlA PEAE-:? MAR TINEZ 
JEFE O .JEFA OE 

1 PRC>=->IFTARJr">} r'V1U.JER 
SECCIÓN 

LOU-ROFS. SANCHE~ PARc t-·RO (•)1.,JPLEt,,¡TE} 

DA 1 10 G\15,fAVO 2E:."'-'TFNO ZUÑIGA 
JEFE O JEFE DE 

\ PROPIE.TAflH >J HOMBRE 
SECCIÓN 

.Jt:;u~Gf- e~ ..... ¡ t;NO OAf'\,"IAS (SUPI ! ~Tf' 

-O~E 1'11/IANUf\ CABt.:fRA üAMA5. 
JEFE O JEFA DE 

(OROPH":TARií"'J HOMBRE 
SECCIÓN 

A"'-Gf.l C ABR€RA PAOJLLA (Sl~PL.E.NTE) 

:-..AIRA 5,Ar-..C._..E.z BEN11E (PH.QPJCT•"°'RfO} 
MU.JER 

J El=E. 0 JES::A DE 

ROSARIO CRUZ ,008 (SUPI ENTE SECCIÓN 
PFORO l.uis PTRE.Z r,1,0¿ 

JEF-E O JCFA OE 
(PROPJFTARJO)CARLOS PFRE.l' CARDF1'0 HOMBRE 

SECCIÓN 
( SuP:_E"NT~; ~---------------1( 
Of")M!""-,,GO SAt,CMf"2 0.1\MIAN 

(PROPtE:1.ARfO) 
JUSTO OR"TfZ ICLE~ (SUP ... FNTEJ 

HECTOR .. OAO.UIN MO.tARRAS PEREZ 

{ PRQOtE"T ARtO} 
JQ-r;.C CR\.17. AGUILAR ("!:,l..JD!_.CNTFJ 

~Lt.NA l\.'\E""-,DOZA o:'EcNTtc.,o (PRClPUO'TARIC"I) 

LLJ7 MARIA MC~DOZA OAMtAr-., ("iU?LF~-..!lE) 

,...,,AR(.<"' A -.<"T<....,NtO SANT1AC-.O o,Az 

(PROPIF·,·ARIO) 

.1nsc AP.1.URO GON21~L-E7 LORRtA 

( <;UPLE"f"I. t F) 
FAA....,Ct'SCO LOPE.:✓ MOi"'"',R:RA..': 

(PRr lf">IFTARlC)} 

J\.'10,sfS DA':>CUAL A~UJRRC: (<.u:::>; r,-,,1·e:1 

'i\.lfHüH Alf'..JC.'l (PRQP!~TARHJJ 

OOMITILA GtJ l 1fºRRE-Z CR\JZ {S\.1'-..,.LENTE) 

HOMBRE 

HOMBRE 

MUJE,R 

HOMBRE 

HONIBRE 

MUJER 

J EFE O .JEFA DE 
S E CCJÓN 

J EFE O JEFA DE 
SECCIÓN 

JEFE O JEFA OE 

SECCIÓN 

JEFE O .J.S:F A DE 

SECCIÓN 

JE FE O JE;FA OE: 

SECClÓN 

.JEFE. O .I E:F"A DE 

SECCIÓN 

R;'I~ •"" 

J,~ 
SECRETARÍA DI :L 
AVI , .. •• a•n!'U'I',) 

J VII • ., ...... .,., 
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R/A. CARLOS 

S!L VIA GUfLLf.RMO GUZMA1'. 

20 P ELUCER 
(PROPIETAil!O) 
MARIA DEL C.AR!\ . ..,Er'lo! l\,10RALES !'v1E!\.i00ZA 

CAMARA 
(SUPLENTE) 

GLOR~A OEI. CAP.MEN CRUZ <.Af'.,T1ACtO 

21 
R/A. BOCA DE (PROPtE'fAR~O) 

AMATtTAN N1A!",,;UELA. DEL CARMEN )(00L CRUZ 

(SUPLENT E) 

R/A. GUARDA 
MARfT~A HOY DAi,...,A (PROPtETAR10¡ 

22 HILDA DE~ CARMl,!',; CHAN CRUZ 
TIERRA 

( SIJPLE'ITC, 

VH.:TOR MA"-IUC:L OIAZ PEREZ 

R/A. TUMB0 (PROPlETARlOJ 
;,3 

CH INA l ESlJS A"ITC>' 10 DIO",l<':lO LUNA 

(SUPLE". IE) 

R/A. J:tlf PA GONZALEl MORALES 

24 
FEOERfCO IPROPIF"TARfOJ 

ALVAREZ lRA DULCE ALEXA~RA MO~AlE.S E,C,,TRAOA 

SECC. " A" (SUPLE'.',ITE) 

R/A. 
TEOHLO ('IRTIZ 1HA"..J (VFtOPlt.:TARtO) 

FEDERICO 
25 

ALVAREZ lRA 
SECC. '"B"' 

HE TUR AUGUSTO L\)"JA ORTIZ (SUPLENTE) 

.iACINTA TR1NtDAD MU~OZ (PROPIETARIO} 

26 JUOnH o~t. CARl'v1Er.. MORALES OAf\1tAf\i 

Ff./A.. FEOE.RfCO ¡i\l \, 
(5UPLE"-TE} 

R/A . 
MA.RiELA HERl'-..,¡A"'-'.OEZ CHA~ 

27 
FEOERfCO 

(PROPltTARIO) 
ALV A REZ 3R A 

SECC. 
GUAOALUºE DERE'Z MORALES fSUPLENTfJ 

R/A. 

<EDERICO \.'tCTORIA GUILLE"'" LOPEZ (PROPJETP.RiO\ 
;18 

ALVAREZ4TA JOAQUINA QUE" OtAZ (S,tJPLfNT EJ 
,i:rr 

01 ~NLA rSTE:lA CRUZ lASTEA 

29 R/A. CH INA L 
(PROPtCTAA:lO} 

CLA\JOlA t'."ECILf#'\. Go,-,..,;.-A1,...FZ e UA ...... 

lSVPtFl'.{H 

8LA•""4CA DAMA DAMAS (PROPtEl i').RIO) 

ªº R/A . GUIRAL MAR:tA E:.<;.rEl.A OFHtZ BA~AHONA. 

{':i>UPLE.r ... 1'(} 

R/A . PLAYA 
rv'IARIA t'.>Fl CARl'JICN .7t.JMARAA,:;;A 

31 CHIQUIT A 
GONLAl b!( PJ:tOPffT ARIO) 

.1RA . secc. i:..A",¡OttlA ZUMARA:AGA MORAl !:;!" ,~ 1C::--;.EN1Ej 

R/A . t>LA.VA 

32 CHIQUITA DARIO MAJ.t nNEZ (.,,_l:2,.,,_iA!'J (PAOPiE::TAR:10) 

20A. SECC. iuu0 MARTINFZ G1JZMAl')I: (~\}?( Ff'".., fE} 

33 
R/A. . MARt.:O ANTO~IO M~Dt,-..A Pf.RFZ 

COCOYOLAR (O~OP•ETAMIO) 

JOS.t GUAO~'\LUºí: L..OPEZ CHA"I (SIJPU::NTE.) 
R/A . MAHIA At'\iíONIA PFRLZ RODAS 

34 
TR I N i OADY (PRODIE rA.RIOJ 

CAT ALINA r._.,ARIA DE1 CARMFf',¿ ",.OLI~ P~AEZ 

1RA SECC, (':oVPLE.,..,_"!"E 

R/A. 

35 
TRINIDAD V f-tErTOR PA'SCUAL MORALE,C, 

CA T ALINA (?RO tf:TARIO} 

20A SECC UI..DARtCO ME:"'-002A OJFDA lSt..JPLt-...;;TEJ 
R / A. PABLO ANTO~tO CHAN HOY 

36 
TRtNIOAO V (PRC:,'DJf...TARl('1} 

C A TAU NA pcABLO ~O~l. C"4A~ ,.._,.ENOOZ'A 

3RA . SECC. (SliP~N1E1 

37 
R / A. LOS C.ARLA IUOi f H ROjAS <>H. f PROPltfARIOJ 

GJLES AR.A{_ t.LY úQN¿"Ai. FZ Lf:1\,1 F'~O (SVPLl:NTc-' t 

38 
R/A . LA2AAO «.AL uo fVIOkALE!.. O>EOA (PKc...n::•1e rAR•o, 

CAR DENAS OSífA !\..,úRALE'S O ·c::'t',A (ll,UOU=...._,Tf'! 

R/A . lA 
GH.BFRTO MüRALLS HLRRERA 

39 (Pf,t(lP'lt·TAR10! 
FRU11LLA 

CARMEi': MORALf<; Gil {SUPlt"lTU 

MUJER 
JEFE O J EFA OE 

SECCIÓN 

MUJER 
jEFE O JEFA DE 

SECCIÓN 

JEFE O JEFA DE 
MUJ ER 

SECCIÓN 

HOMBRE 
JEFE O JEFA DE 

SECCION 

MUJER DELEGADOS 

J EFE O JEFA DE 
HOMBRE 

SECCION 

MUJER 
JEF'E O JEFA DE 

SECCION 

f.AUJER 
J EFE O JEFA DE 

SECCION 

MUJER 
JEFE O J EFA DE 

SECCION 

MU..)ER 
J EFE OJHA DE 

SECCfON 

J EFE O JEFA DE 
M UJ ER 

SECCfON 

MUJER 
.JEFE o .JEFA oe 

SECCION 

JE.FE O JE.F' A DE 
HO"-"BRt'c 

~ECClON 

HOMBRÉ 
JEFE O JEFA DE 

SECCION 

MUJER 
JEFE O JEl=A DE" 

SECCfON 

HOMBRE 
J EFE O JEFA OE 

SECCION 

JE FE O JEJ:A DE 
HOl\l"IBRE 

.SECClON 

MUJER 
JE:J:E O JE:S::A OE 

SECCtON 
JEFE O JEFA OE 

M UJ ER 
5'ECCfON 

JEFE O JEFA DE 
HOMBRE 

SECCION 

-s.\l WI., .1/ . _ 

,. f .,_ . f 

,·.v 

~~ 
¡:;,¡.¡; 

{\ 

r;v. 1 ~-
~~ 

---ft l! ,C'TA UÍ 1\ ¡• _.., __ 
JTA M ,-~-f,J" AVII "' ...... ·-

,r 

EL 
o 
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R/ A. El 
TILA DEL CARME\ GARCIA DAMAS 

JEFE O )EFA DE 
40 (PROºIETARIO) MUJER 

P!TERO 
JUANA CAROEÑO GARRlOO \ SJPLEl\i TE) 

SECCIO 

R/A. BLANCA ESTELA HERMNOEZ BAEZA . 
JEFE O JEFA DE 

41 PROVENIR (OROPIETARIO) MUJER 
SECCION 

LOS PAJAROS RITA MORALES MARTINEZ ( SU?LENTE¡ 

R/A. EL 

RINCO ADILUVIA CRUZ OE,.;,. CRUZ (PROP!ETARiO) JEFE O JEFA DE 
42 MUJER 

(TOMAS HILDA LORE A CRUZ OIAZ (SUPLE'-ITE) SECCION 

GARRIDO) 

R/ A. SAN 
CRISTELL ºASCUAL MORALES 

43 
JEFEO JEFA DE 

(ºROPiETAR!O/ MUJER 
FELIPE SECCION 

ORBEU, A CHABLE DAMIA (SUPLE!'.. TE¡ 

R/ A. PUEBLO 
ROSA MARIA GER(,)NIMO DOMI GUEZ 

JEFE O JEFA DE 
44 tOROPIETARiOJ MUJER 

NUEVO SECCION 
EMIL!A DOM!NGliEZ PASCUAL {SUPLEf\ TE) 

45 
R/A. GUIRO MANUEL CA ',A TOSCA (PROPIETARIO) 

HOMBRE 
JEFE O JEFA DE 

ARRANCADO JOSf LUIS GARCIA CRUZ (SUPLENTE) S!:CCION 

R/ A. El 
RU~! A ME";OOZA MOJARRAS 

46 l PROºlET ARIO) MUJER 
JEFE O JEFA DE 

AGUACATAL 
MARCELA LOPEZ ROSARIO (SUPLEI\ITEJ 

SECCION 

R/ A. LA 
DIONICIO SA~CHEZAGU1RRE 

47 (PRODIETARIO) HOMBRE 
JEFE O JEFA DE 

PETRONA 
;RANi<LIN PEREZ ZENTEl'I.O (SUPLP~TE) 

SECCION 

~RA~ClSCA DELCARME. HER 'A. DEZ 

R/A. EL ;iEREZ ( ?ROPIET ARIO) JEFEOJHA DE 
4S MUJER 

CAOBA TILA GUADALUPE HER~,A\DEZ PAREZ SECCION !( 
(SVº~ENTE) 

R/ A. SA 
DOMITILA OE~ ROSARIO PEREZ LOPEZ JEFE O JEFA DE 

49 ANTONIO LOS MUJER 

PALADINES 
(PROºIETARIOJ SECCION 

ERI ROMANA LOPEZ TORRES {SUPLE\ TE) 

1 1 MARTHA ELENA ?EREZ Jlrv'E!\EZ 

' 50 
R/A. LAS 

(PROPIETARIO; MUJER 
JEFE O JEFA DE 

CANOAS SECCION 
.... 

ADELA MORENO CABRERA /SUPLE TE\ ~ 
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R/A. HIDA LGO 
ROBERTI) CA, A OIONISIO ( ;:>flQPIETARlO} JEFE O J EFA DE 

51 y HOMBRE 
TAMAR INDO 

FRA--...CISCO MAP.Tt !'.EZ ú 0 1\.-1EZ (SUPLEr-..T EJ SECCION 

52 
R/A . FLOR Ull HERNA!'.OEZ CRUZ (PROPIETARIO) 

MUJER 
J EFE O JEFA DE 

CHOCHA L Lfll GOMEZ HER NA '-<DE7 {SUPLE'\TEi SECCION 

R/ A. 
GUAOA LUO-€ SARA TE VALE,.,.CIA 

(PROP1ETARIOj 
JEFE O J EFA DE 

53 HOMBRE 
SACRIF ICIO SECCION 

EUAS G'JZMAN {SUPLENTE) 

R/ A. RIBERA ABEL ~eux GARCIA (P1'0PlETARl0) 
JHEO J HAOE 

54 BAJA 1RA. .:ESUS A~ TOl'.JO GARCIA DE lA CRUZ HOMBRE 
SECC IO N 

SEC. ' "A" {SUPLE 'TE, 
R / A . A""ORES ~LORFS RAív'IIREZ (PROPtETARfOj 

HOMBIU'. 
JEFE O J EFA DE 

55 
MARCO FLORES 5A"-CHEL (SUPLE"<TE) SECCION CORCOBAO 

R/ A. HPIDIO 
.uAN SOLIS PEREZ (PROPIETARIO) 

J EFE O J EFA DE 
56 A~,GEL ll.1ARIO A< OSTA JIMF EZ HOMBRE 

SA CHEZ SECCION 
(SUPLE"ITE) 

R/A. LA YOHA",¡A DEL SOCORRO TRINIDAD DE LA 
J EFE O ;EFA DE 

S7 BENOICION CRUZ (PRO"IETARIO) M UJ ER 

FLORA CRUZ ,ERO!'.IMO (SUPLENTE¡ 
SECC IO 

DE DIOS 

R/A. 
CARLOS MARIO RAMIR[Z OCA"IA 

J EFE O JUA DE 
58 (Pr>OPoETA<\10) HOMBRE 

P ICHALITO 
ROBERTO RAMtRE.2 OCAÑ~ (SL'PLE~TF} 

SECC ION 

R/ A . 
PABLO GARCIA <JARCIA (PROPIETARIO¡ J EFEO J HA Dt 

59 PRU OENCJO HOMBRE 
JESUS GARCIA PEREZ tSLJPl.ENTE\ SECCION 

LOPEZ ARtAS 

JOSEM,~RTI HERRFRA CORREA 

POS. (PROPfETAR10) 
HOMBRE 

J EFE O J EFA DE 
60 

COROZAL t...ORENZ0 A"'IO~!O CORREA l\-1E DOZ.A SECCION 

(SUPLENTE/ 

R/ A . TORNO MONICA Ff\M"\1Ct5CA HERN.ANOE2 
J EH, O J E'.l'A DE 

61 LARGO 1RA . 1\'if 007A (PROPIETAIHO) MUJ ER 

5ECC. " B" BRliLANTE DAMlAN RAMtREZ (SUPL[NTEJ 
SECCIO N 

R/ A. TORNO ,OSE ALBERTO HER ANOEZCHA"' 
JEFE O J EFA DE 

62 LARGO 3RA. (PROPIETARIO) HOMBRE 

JUAr-. CARLOS LODEZ CHA "< (SUPI..El',¡TE¡ 
SECCION sec. 

RíA, 
TA ISETH SELENE ME OEZ ME, ·DEZ 

( PROPIETARIO) 
JEFE O JEFA DE 

63 MUJER 
CHANERORIO 

AURORA MPmEZ SAt>,¡CHEZ (SUPLENTE) 
SECCION 

ELDA MARlA GONZALEZ PEREZ 

R/ A. SAN (PROPIITARIOj 
MUJER 

JEfE O J EFA DE 
64 

\ CRl5TOBAL GUADALUPE DEL CARMEN IJ1E!'.OOZA MAY 5ECCION ( 
(SUDLENTEi 

JOAQUIN RAMIREZ ºEREZ (PROPIETARIO) 
JEFE O J EFA DE 

65 R/ A. ElSITIO CARLOS AUGUSTO Hf'R A!I..OEZ MOSCOSO 1-!0MBRE 
SECCIO 

~ 
(SUPLENTE/ l -.... 

R/ A , El PIÑAL 
A!\ASTAC O LOºEZ CRUZ (?RCPtHARIO) JEFE O JEFA DE 

66 HOMBRE 
\/ICOLA5 DEARA CHAN (SUPLENTE) SECCION ~,.{7, 
ROSIN CRUZ ORTIZ (ºROºIETAR!Oj ~ R/ A. VUELTA JEFE O J EFA DE l Otl 

67 MARCOS ANTONIO CRUZ ORTIZ HOMBRE --· . Ot. ABAJO 
(SUPLENTE¡ 

SECCION SECf FJ!--. ,-!~t1.t· e 
POS, BOCA A,lU \ H \II H - • 

AOOA ;OEL LOºEZ CHA, (PROPIETARIO) 
68 DE SAN MUJER DELEGADOS 

ANTONIO 
M!RiAN fSTHA P!:R~Z MOO (SUDL~NTt¡ 
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Siendo aplicable al presente asunto por analogía, la tesis aislada l.3o.C.26 K (10a.), 
sustentada por el TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 
PRIMER CIRCUITO publicada en la Época: Décima, Registro: 2003033, Instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Libro XVIII, Marzo de 2013, Tomo 3, Materia(s): Civil, Común, Página: 
1996, con el rubro: "DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN. SU PUBLICACIÓN Y 
CONTENIDO ES HECHO NOTORIO, BASTA SU COPIA SIMPLE PARA OBLIGAR A 
CONSTATAR SU EXISTENCIA Y TOMARLA EN CUENTA". 

CUARTO.- Que de conformidad con lo previsto en los artículos 115 fracción 11, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 64 y 65 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 1, 2 y 29, fracción 111, 64, fracciones l 
y 11, 65, fracciones I y 11, 103, último párrafo, de la ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco, el municipio libre, es la base de la división territorial y de la 
organización política y administrativa del Estado; autónomo en su régimen interior e 
investido de personalidad jurídica para todos los efectos legales; así mismo los 
ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia 
municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados. los Bandos de Policía y 
Gobierno, los Reglamentos, Circulares y disposiciones administrativas de observancia 
general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración 
pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos 
de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal. 

· Bajo esta línea argumentativa, el Honorable Cabildo del Municipio de Jonuta, Tabasco, 
declara la Procedencia de 17 Fórmulas de Candidaturas de las localidades donde no 
fue posible el registro o no resultó aprobada el registro de la fórmula de Propietario y 
Suplente, estos serían designadas/os directamente por el Ayuntamiento, a propuesta de 
la Presidenta Municipal, lo anterior, de conformidad con lo previsto en los artículos 115 
fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 64 y 65 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 1, 2 y 29, fracción 111, 64, 
fracciones I y 11, 65, fracciones I y 11, 103, último párrafo, de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco; se aprueba la propuesta formulada por la Mtra. 
María Soledad Villamayor Notario, Presidenta Municipal; por la cual se designan 
Delegados, Subdelegados, Jefes de Sector y Jefes de Sección en los sigui 
centros de población; como se describe a continuación: 

PERSONAS DESIGNADAS PARA OCUPAR LOS CARGOS A DELEll?G.a.irJ~~r'Blr:;:rJl 
SUBDELEGADOS, JEFES DE SECTOR Y JEFES DE SECCIÓN, EN EL MU~, 
DE JONUTA, TABASCO, PARA EL PERIODO 2024-2027. 

' )' .. . 
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No. AUTORIDAD 
(Paridad de 

Género) 
1 Delegado 

2 Jefa de 
Sección 

3 Jefe de 
Sección 

4 Jefe de 
Sección 

5 Jefe de 
Sección 

6 Jefe de 
Sección 

7 Jefe de 
Sección 

8 Jefa de 
Sección 

9 Jefa de 
Sección 

10 Jefa de 
Sección 

11 Jefe de 
Sección 

12 Jefe de 
Sección 

13 Jefa de 
Sección 

14 Jefe de 
Sección 

15 Jefe de 
Sección 

16 Jefa de 
Sección 

17 Jefe de 
Sección 

LOCALIDAD PROPJET ARIO (A) 

Col. 5deMayo Gustavo Alonso Santos 
López 

Ria Bejucal Grindelia Damas León 

Ria Congregación Lázaro López Damas 
San Gerónimo 

Ria El Bajío Adalberto López Damas 
(Caribal) 

Ria Ramal El Salustino Chan Zúñiga 
Cuyo 

Ria Zapotal 1 ra. Jesús Santiago Ramirez 
Sección "A" López 

Ria Zapotal 1 ra. David Pérez Campo 
Sección "B" 

R/a Nuevo Mundo Delia del Carmen Luna 
Chablé 

Ria Ribera Baja Carmela del Rosario Luna 
1 ra. Sección "B" Peña 
Ria Las Puercas Carmita Laines Luna 
(Playa Larga 3ra. 

Sección) 
Ria Finca de San Joaquín Antonio Corzo 

Gerónimo Pérez 
Ria Francisco J. Marcos Arcos VázQuez 

Múiica 
R/a Las Palmas Delia María López 

Velázquez 
Ria San Miguel Lauriana García García 

R/a Santa Anita Luis Fernando Sánchez 
del Rosario Pérez 
Ria Tucuyal Jacinde Jazmín López 

Metelín 
R/aCiriloy Juan Ramón Ocaña 

Narváez Ocaña 

· ,,1~•~ .1/ •' 

·, ,; 

SUPLENTE (A) 

Jesús Yahir García 
Méndez 

Oriana Vanessa 
Sánchez Cortés 

Noé Gilberto Damas 
López 

Alcides López Damas 

José del Carmen Chan 
Chan 

Julio Pascual Díaz 

José Mariano Ramírez 
Hoy 

Suleyma Pascual 
López 

María Lourdes Peña 
Guzmán 

Guadalupe Yisell Cruz 
Laines 

Enrrique Pérez López 

Gabino Arcos 
Hernández 

Elvira Chablé Torres 

Susana García García 

José del Carmen 
Sánchez Rodríauez 

Trinidad Metelín 
Gutiérrez 

-~ 
"i. 

f , 

Canos Manuel Ocaf ;i&~ 
Ocaña N 

■ .ii ~l~ 

~::;>:""" 

TRANSITORIOS J2!~ 
SECRETARÍA. O 

PRIMERO. - El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobació111tstffl111,~M!ENT 
integrantes del H. Cabildo del Municipio de Jonuta, Tabasco. 
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SEGUNDO. • Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado de 
Tabasco, tableros o estrados del Ayuntamiento, en los lugares públicos del Municipio, 
en el portal de Internet del Ayuntamiento y en las redes sociales. 

_TERCERO. - Notifíquese a las dependencias administrativas competentes, para efectos 
de que se realicen los trámites que en el ámbito de su competencia correspondan para 
el debido cumplimiento del presente Acuerdo. 

APROBADO EN SALA DE CABILDO DEL PALACIO MUNICIPAL DE JONUTA, 
TABASCO, A LOS TRECE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTICUATRO. 

LOS REGIDORES ~S\D 1' 
Q:~~ 

MTRA. MARÍA SOLEDAD VILLAMAYOR NOTARI010-- 'f 
PRESIDENTA MUNICIPAL --~'!! . . . . 

,. 

~ ~~ ú~- , ~j @~-
~¿"' 

., 

C. AM,11D~ EZ 
SÍNDICO DE HACIENDA 

10N...,.-, 

~ S\~~itl{ 

~ ) 
C. DAVID LEÓN REYES 

CUARTO REGIDOR 

C. YANCI GUADALUPE MO LES 
ZENTENO 

TERCERA REGIDORA 

Ll~ NAJ~ IT A ~ 
DÍAZ 

QUINTA REGIDORA 

EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN 11, 
SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 65, FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 29 FRACCION 111, 47, PÁRRAFO PRIMERO Y 65, 
FRACCIÓN 11, DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 
TABASCO Y 129 DEL REGLAMENTO DEL HONORABLE CABILDO DEL MUNICIPIO 
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CERTIFICACIÓN No. SA-UAJ-CER/AC/0208/2024 

EL QUE SUSCRIBE, ING. JUAN CARLOS GARRIDO RODRÍGUEZ, 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE JONUTA, TABASCO, CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 78, 
FRACCIÓN XV Y 97, FRACCIÓN IX, DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO. 

CERTIFICO 

QUE EL PRESENTE DOCUMENTO CONSTANTE DE DIECISÉIS FOJAS 
ÚTILES ÚNICAMENTE POR SU ANVERSO, ES COPIA FIEL Y EXACTA 
REPRODUCCIÓN DEL ACUERDO DEL H. CABILDO, POR EL QUE SE 
EFECTÚA EL CÓMPUTO FINAL DE VOTOS EN EL PROCESO DE 
ELECCIÓN PARA DELEGADAS, DELEGADOS, SUBDELEGADAS, 
SUBDELEGADOS, JEFAS O JEFES DE SECTOR O DE SECCIÓN DEL 
MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO; Y SE DECLARA LA VALIDEZ DE 
LA ELECCIÓN Y LA ELEGIBILIDAD DE LAS FORMULAS GANADORAS 
Y DESIGNACIONES, PARA EL PERIODO 2024-2027; DOCUMENTO QUE 
TUVE A LA VISTA Y QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS DE LA 
SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO DE JONUTA, TABASCO. 

PARA LOS TRÁMITES, USOS LEGALES Y ADMINISTRATIVOS 
CORRESPONDIENTES, EXPIDO LA PRESENTE CERTIFICACIÓN, A LOS 
DIECISÉIS DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN LA CIUDAD DE JO , TA 

ING. 
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está facultado para promover y realizar las acciones que sean necesarias para el 
desarrollo integral del Municipio. 

, 
> ' 1 

TERCERO.- Que el artículo 91 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco, establece los requisitos para ser designado Director de Seguridad l 
Pública, como son: ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio de 
sus derechos políticos y civiles y no tener otra nacionalidad, tener cuando menos 
treinta y cinco años cumplidos el día de la designación, tener reconocida buena 
conducta y no haber sido sentenciado por delito doloso o encontrarse inhabilitado 
como servidor público, ni estar sujeto a proceso penal, comprobar una experiencia 
mínima de cinco años en labores vinculadas con la seguridad pública, así como 
previamente haber acreditado la prueba de confianza y demás señaladas por el 
Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

CUARTO.- Que con base a lo previsto en los artículos 65, fracción XVI y 91 de la 
Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, el Presidente Municipal, 

, para el cumplimiento de sus facultades y obligaciones, se auxiliará de los órganos 
~. administrativos que esta Ley establece, y tendrá la facultad de nombrar y remover 
~ libremente a sus titulares y demás servidores públicos, salvo los casos de la d Secretaría del Ayuntamiento, la Contraloría Municipal y la Dirección de Seguridad 
~ETA \ ú.blica, cuyos titulares serán nombrados por el Cabildo, a propuesta del 

s~iN'\'~M\E ~~esidente Municipal.. 

QUINTO. - Que de conformidad con el artículo 21, párrafo noveno, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que. la 
seguridad pública es una función del Estado a cargo de la Federación, las 
entidades federativas y los Municipios, cuyos fines son salvaguardar la vida, las 
libertades, la integridad y el patrimonio de las personas, así como contribuir a la 
generación y preservación del orden público y la paz social. 

SEXTO. - Que en congruencia con lo anterior, el artículo 92 de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Tabasco, dispone que, a la Dirección de Seguridad 
Pública, corresponderá, en el ámbito de su competencia, dar cumplimiento a las 
disposiciones contenidas en la Constitución federal, en la local, en las leyes, en el ~ 
Bando de Policía y Gobierno, en los reglamentos y demás disposiciones que ~ 
resulten aplicables. 

SÉPTIMO. - Que habiendo verificado el cumplimiento de los requisitos que 
establece el artículo 91 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco, en términos del articulo 65, fracción XVI de la Ley en cita, la Presidenta 
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EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115 'FRACCIÓN 11, 
SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 65, FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 29 FRACCION 111, 47, PÁRRAFO PRIMERO Y 65, 
FRACCIÓN 11, DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 
TABASCO Y 129 DEL REGLAMENTO DEL HONORABLE CABILDO DEL MUNICIPIO 
DE JONUT A, TABASCO; PROMULGO EL PRESENTE ACUERDO, PARA SU DEBIDA 
PUBLICACIÓN Y OBSERVANCIA, EN LA CIUDAD DE JONUTA, TABASCO, 
RESIDENCIA OFICIAL DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JONUT A, 
TABASCO; A LOS TRECE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO. 
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jurídica propia, en términos de la Constitución Federal y Local, es autónomo en su 

régimen interior y con libertad para administrar su hacienda, y que el H. Cabildo está 

facultado para promover y realizar las acciones que sean necesarias para el desarrollo 
integral del Municipio. 

TERCERO. - Que en concordancia con lo anterior, el artículo 29, fracciones XX y XXVI, 

de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; dispone la facultad de 
este Ayuntamiento de participar en el ámbito de su competencia en los términos de las 

leyes federales y estatales de la materia, y en coordinación con la federación y el 
Estado, en la planeación y regulación del desarrollo de los centros urbanos 
coordinadamente con el Ayuntamiento. 

CUARTO. - Que el artículo 36 fracciones I y 11, de la ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco, establece las facultades y obligaciones del Síndico del 

Ayuntamiento; para los efectos de la procuración, defensa y promoción de los intereses ~ 

• 

municipales; así como también la representación jurídica del Ayuntamiento en los litigios 

en que éstos fueren parte y en la gestión de las negociaciones de la Hacienda 
_.. Municipal. "'-: 

-+--n1.NW"" _ _.,.,..._ OEL 
RE'f~; lf(fO. - Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 115, de la Constitución 

UN1 A.. olítica de los Estados Unidos Mexicanos; 65, fracción IV de la Constitución Política del 

Estado de Tabasco; 65, 124 y 125 de la ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco; este Ayuntamiento cuenta con facultades para la celebración del convenio o 
contrato respectivo. 

SEXTO. - Que como órgano ejecutivo del ayuntamiento y en términos de lo dispuesto 
en el artículo 65, fracción XIII de la ley Orgánica de los Municipios del Estado, el 
Presidente Municipal tiene facultad para realizar las funciones de celebración y firma de 
informes de comprobación de gastos y programación, contratos, convenios y toda clase 
de actos a los titulares de las dependencias municipales, de acuerdo con la naturaleza 
del asunto que se trate. 

SÉPTIMO. - Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco. los municipios pueden celebrar convenios 
con el Estado para que éste se haga cargo de algunas de las funciones relacionadas 
con la administración de las contribuciones otorgadas por el Estado, de conformidad 
con lo establecido en la Constitución federal, la Constitución local y la presente Ley. 
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LOS REGIDORES 4;,<:J\ /:~ 

t-P 'iie~~~ 4.-~ ~ 
MTRA. MARÍA SOLEDAD VILLAMAYOR NOTARIO -

PRESIDENTA MUNICIPAL - --

~/1 
C.AMAO~LÓPEZ 

SÍNDICO DE HACIENDA 

* J.2!!E!! 
f'Y} 2 -

~ 
C. YANCI GUADALUPE MORALES 

ZENTENO 
TERCERA REGIDORA 

a 
io)J'irrJi 

~ 
~ 

C. DAVID LEÓN REYES 
CUARTO REGIDOR 

{?-~ 
LIC. ANYA NABILA MARIA ZURITA 

DÍAZ ........... ,. 
SA CURNWARÍA DE!. 

1AMIENT 
QUINTA REGIDORA 

EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN 11, 
SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 65, FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 29 FRACCION 111, 47, PÁRRAFO PRIMERO Y 65, 
FRACCIÓN 11, DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 
TABASCO V 129 DEL REGLAMENTO DEL HONORABLE CABILDO DEL MUNICIPIO 
DE JONUT A, TABASCO; PROMULGO EL PRESENTE ACUERDO, PARA SU DEBIDA 
PUBLICACIÓN Y OBSERVANCIA, EN LA CIUDAD DE JONUTA, TABASCO, 
RESIDENCIA OFICIAL DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JONUTA, 
TABASCO; A LOS TRECE DÍAS DEL MES DE OICIEMBR OS MIL 
VEINTICUATRO. 

~.t ~e\\~~ v ·,,.:i:•fj 
MTRA. MARÍA SOLEDAD VILLAMA VOR ",r,. J 

NOTARIO, 
PRESIDENTA MUNICIPAL. 
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CERTIFICACIÓN No. SA-UAJ-CER/AC/0210/2024 

EL QUE SUSCRIBE, ING. JUAN CARLOS GARRIDO RODRÍGUEZ, 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE JONUTA, TABASCO, CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 78, FRACCIÓN 
XV Y 97, FRACCIÓN IX, DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL 
ESTADO DE TABASCO. 

CERTIFICO 

QUE EL PRESENTE DOCUMENTO CONSTANTE DE CUATRO FOJAS 
ÚTILES ÚNICAMENTE POR SU ANVERSO, ES COPIA FIEL Y EXACTA 
REPRODUCCIÓN DEL ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA DE 
MANERA INDISTINTA A LOS e.e. PRESIDENTA MUNICIPAL y AL 
SÍNDICO DE HACIENDA, PARA SUSCRIBIR CONVENIO DE 

COORDINACIÓN Y COLABORACIÓN Y/O CONTRATO EN 
REPRESENTACIÓN JURÍDICA DEL AYUNTAMIENTO DE JONUTA, 
TABASCO; EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA EN LOS TÉRMINOS DE 
LAS LEYES FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES DE LA MATERIA; 
DOCUMENTO QUE TUVE A LA VISTA Y QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS DE 
LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO DE JONUTA, TABASCO. 

PARA LOS TRÁMITES, USOS LEGALES Y ADMINISTRATIVOS 
CORRESPONDIENTES, EXPIDO LA PRESENTE CERTIFICACIÓN, A LOS 
DIECISÉIS DÍAS DEL MES . DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

VEINTICUATRO, EN LA CIUDAD DE JONUTA, TABASCO, MÉX'~ 

~ 
J oiroT-X ~-, .... 

S CRETARiA e Et 
.-YUN1AMJ[N . ~; 

UEZ 
o. 
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CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que el Ayuntamiento para el mejor y más expedito desahogo del estudio, 
vigilancia y atención de los asuntos de su competencia constitucional y legal, se 
organiza internamente en comisiones edilicias permanentes o temporales; quienes a su 
vez tienen el derecho de iniciar reglamentos, acuerdos, y disposiciones administrativas 1 
de carácter general, de conformidad con los artículos 44, 45, 46, fracción 1, 47 fracción 
11 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, y 49 fracción II y 57 del ~ 
Reglamento del H. Cabildo del Municipio de Jonuta, Tabasco. 

SEGUNDO.- Que la Comisión de Gobernación, Seguridad Pública y Tránsito, tiene 
además de las facultades señaladas en el considerando anterior, la facultad para 
dictaminar sobre proyectos de iniciativas de leyes y decretos, bandos, reglamentos, 
realizar los estudios respecto de los proyectos de reformas a la Constitución Política del 
Estado de Tabasco y proponer el sentido del voto del Municipio en su carácter de 
Constituyente Permanente. de conformidad con el artículo 91, fracción 1, inciso b) del 
Reglamento del H. Cabildo del Municipio de Jonuta, Tabasco. 

TERCERO.- Que mediante oficio número HCE/SAP/0323/2024, de fecha 10 de 
diciembre de 2024, el Dr. Remedio Cerino Gómez, Secretario de Asuntos 

/41t' Parlamentarios de la Sexagésima Quinta Legislatura al Honorable Congreso del Estado ~ 
12-•"a,~ trabasco, remitió el Dictamen, por el que se reforman: los artículos 9, párrafo 

sECRE1~~\t~ ro, la fracción I de su Apartado C, y las fracciones VI y VII del Apartado D; 36, 
1tt'f\\l\'t~ fracciones XIV, XIX y XXI; 55, párrafos primero y segundo; 55-BIS; 55 TER; 56; 57; 59, 

párrafo primero; 62; 63; 68, párrafo primero; 73 ter, párrafo segundo, fracción VII; 75, 
párrafo primero y 79. Se adiciona: la fracción VIII del Apartado D del artículo 9. Se 
deroga: el párrafo segundo de la fracción XXI del artículo 36; la fracción IV del artículo 
39; el inciso b) de la fracción I del artículo 55; y el artículo 61; todos de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; así como los antecedentes que 
dieron origen al mismo, para que sea sometido a consideración del H. Ayuntamiento de 
Jonuta, Tabasco, debiendo comunicar al Congreso del Estado de Tabasco, la 
resolución que se tome al respecto en un término de veinte días naturales, siguientes a 
la recepción del referido oficio. 

CUARTO. - Que en Sesión Extraordinaria de fecha 14 de diciembre de 2024, la 
Comisión de Gobernación, Seguridad Pública y Tránsito de este Honorable Cabildo, 
procedió al estudio y análisis del dictamen de reformas a la Constitución Política del 
Estado antes citado, de conformidad con el artículo 91, fracción 1, inciso b) del 
Reglamento del H. Cabildo del Municipio de Jonuta, Tabasco en vigor. 

QUINTO. - Que derivado del análisis del Dictamen en estudio y del esquema 
comparativo del mismo, se considera que efectivamente es necesario reformar la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, para hacerla congruente 
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con las reformas y adiciones que en ese sentido han sido aprobadas por el Congreso 
del Estado de Tabasco y atendiendo el mandato de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

SEXTO. - Que de conformidad con el artículo 83 de la Constitución Política del Estado 
Ubre y Soberano de Tabasco, que señala que para que las adiciones y reformas 
lleguen a formar parte de la misma, se requiere que el Congreso del Estado, por el voto 
de las dos terceras partes de los Diputados presentes, acuerde las reformas o 
adiciones y que éstas sean aprobadas por la mayoría de los Ayuntamientos del Estado; 
se emite el siguiente: 

ACUERDO 

ÚNICO.-EL HONORABLE CABILDO DEL MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO, CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 83 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, EMITE VOTO APROBATORIO al 
dictamen de fecha 09 de diciembre de 2024, por el que se reforman: los artículos 9, 
párrafo tercero, la fracción I de su Apartado C, y las fracciones VI y VII del Apartado D; 
36, fracciones XIV, XIX y XXI; 55, párrafos primero y segundo; 55-BIS; 55 TER; 56; 57; 
59, párrafo primero; 62; 63; 68, párrafo primero; 73 ter, párrafo segundo, fracción VII; 

. 75, párrafo primero y 79. Se adiciona: la fracción VIII del Apartado O del artículo 9. Se ~ \ 
:oÑÜ'A deroga: el párrafo segundo de la fracción XXI del artículo 36; la fracción IV del artículo '-61 
12!-~. 9¡ ~ inciso b) de la fracción I del artículo 55; y el artículo 61; todos de la Constitución ~ l~YfNVAA:1• 'ca del Estado libre y Soberano de Tabasco. ' 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. - Se instruye al Secretario del Ayuntamiento para que, como órgano auxiliar 
directo de la Presidencia Municipal, remita copia certificada del presente Acuerdo a la 
Sexagésima Quinta Legislatura del H. Congreso del Estado de Tabasco. 

SEGUNDO. - El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación por los 
integrantes del H. Cabildo del Municipio de Jonuta, Tabasco, y deberá publicarse en el 
Periódico Oficial del Estado de Tabasco. 

APROBADO EN LA SALA DE CABILDO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO, A LOS CATORCE OÍAS DEL MES DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO. 

Secretaría del 
Ayuntamiento 
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MTRA. MARÍA SOLEDAD VILLAMAYOR NOTA, _ ...,t/J 

PRESIDENTA MUNICIPAL ·'· '-p,~i~ 

c. AM~ ÓPEZ c. YANCI GC ORALES 
SÍNDICO DE HACIENDA ZENTENO 

~ES) 
C. DAVID LEÓN REYES 

CUARTO REGIDOR 

TERCERA REGIDORA 

~ ~ 
LIC. ANYA NABILA MARÍA ZURITA 

DÍAZ 
QUINTA REGIDORA 

EN CUMPLIMIENTq DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN 11, 
SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 65, FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 29 FRACCION 111, 47, PÁRRAFO PRIMERO Y 65, 
FRACCIÓN 11, DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 
TABASCO Y 129 DEL REGLAMENTO DEL HONORABLE CABILDO DEL MUNICIPIO 
DE JONUT A, TABASCO; PROMULGO EL PRESENTE ACUERDO, PARA SU DEBIDA 
PUBLICACIÓN Y OBSERVANCIA, EN LA CIUDAD DE JONUTA, TABASCO, 
RESIDENCIA OFICIAL DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JONUTA, 
TABASCO; A LOS CATORCE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE___.---. 
VEINTICUATRO. 

""~<:>'º~1, 
\-{.t~~~~{c; ,.., ~ 

MTRA. MARÍA SOLEDAD VILLAJlvo~~~ -

',. -

NOTARIO, 
PRESIDENTA MUNICIPAL. 
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